
DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

14/06/2024 02:26:29

p.m.

1644 P 

FOLIO FISCAL

CEBA0E37-3A5F-F74C-A398-29627568F2A6

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $164.66 $164.66service

unit

90101500 *

$164.66SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$26.34IVA 16%

$191.00TOTAL MXN

ciento noventa y uno pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|CEBA0E37-3A5F-F74C-A398-29627568F2A6|2024-06-14

14:26:30|b+WPSdkxj8ZNgGbzSwZ5ajI6ZLTo9W+cjCGJmVR1rrC+feqUPMiTT81W+LrCvbthq1QtnQbioa74mQVOG4nI0KwdXhvbcbELzvzbJpcn1GlJybcY8EmQ2bALIZj+ew/DhqaAcrdkcLMTBMM+ciZQY+Z0mhwx

xp9FYsoAd1vFXAgHjP4/s0AZMXCnn0mnba9RilRXO+OFR0MK1DRWRu/7uN+2pSLjB4ceTLkDQNt46y2mVT78/GgOWwzpv/6P9YuZHud3ep5vobuvhyk1+U6kNCBy1SwiLo4wkXOjjka1tDSUZlRvV5T1M9g5wBeP

1n8EeRM42mK9GGmOtRudpPYo7g==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

b+WPSdkxj8ZNgGbzSwZ5ajI6ZLTo9W+cjCGJmVR1rrC+feqUPMiTT81W+LrCvbthq1QtnQbioa74mQVOG4nI0KwdXhvbcbELzvzbJpcn1GlJybcY8EmQ2bALIZj+ew/DhqaAcrdkcLMTBMM+ciZQY+Z0mhwxxp9FYso

Ad1vFXAgHjP4/s0AZMXCnn0mnba9RilRXO+OFR0MK1DRWRu/7uN+2pSLjB4ceTLkDQNt46y2mVT78/GgOWwzpv/6P9YuZHud3ep5vobuvhyk1+U6kNCBy1SwiLo4wkXOjjka1tDSUZlRvV5T1M9g5wBeP1n8EeR

M42mK9GGmOtRudpPYo7g==

SELLO DIGITAL DEL SAT

Ht0TLDoG1Vp31SxugsT53mwHr67Zz97M+8Cg8DlquOtuUID+KZHRUNZuyvItXqgHRvxDxTxDwIWiW1uj8nZsyfKuQGI06NFW6T92moNqhXg7slMbmt2CQqEaV6N58mYuXPyaDMKkNgoBKPis7gqBd5nKDzpiUav

SVNqAQ4UPjXc6kyrZqI2wBXWn+3pAJ4MUBx5otTGK+9X4vnXrPisYBOUb+Cj65BYXftRIYmrOUXnArD5tuErpc4u6vYPohCnsTUNW+Yh1GmZNXjZ/O4GFIXBA95AIFAq0Z6H1mt4PyTgrvddVLx4/Wv240nxw/w6e

Q7dnhbekRQsZLL2JvOQgLA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 14/06/2024 02:26:30 p.m.

FOLIO FISCAL: CEBA0E37-3A5F-F74C-A398-29627568F2A6

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 14/06/2024 02:26:30 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

14/06/2024 02:25:26

p.m.

1643 P 

FOLIO FISCAL

A35F8452-9E8B-5448-9507-74FDE91A1DFA

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $183.62 $183.62service

unit

90101500 *

$183.62SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$29.38IVA 16%

$213.00TOTAL MXN

doscientos trece pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|A35F8452-9E8B-5448-9507-74FDE91A1DFA|2024-06-14

14:25:26|C2cAFaH0aoYZ0ZQPT0jsTM9P3d52T+C5ZrNozRIjTY9j1TcG+5pQct17ogEIM4f6p9+v9Zl6ATYY6y5uoCHKTduyBVJM9rI5o5O7klf6+1OB/k/AzdF3a2UtZZt5Y9T7HreRmYJ3S/pABaOpNiCt5+mQjaa1F8s

mwMMxqBcrZOi+zwisymK3+Xv83dOln+mOmv9+p4JBjKHflRXFkuxbBvhdiUTbmDf1dcEjvi55w0huGhGMpCVtCSPdoLr23m678t+p78lZmMyjP48CsLyVPjGbzqJYkx4XlbXmrswSwyFE1Xui5pjBOEcPAgQeXDJGaRY

Bn2+HLd8kRIVpjpUggA==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

C2cAFaH0aoYZ0ZQPT0jsTM9P3d52T+C5ZrNozRIjTY9j1TcG+5pQct17ogEIM4f6p9+v9Zl6ATYY6y5uoCHKTduyBVJM9rI5o5O7klf6+1OB/k/AzdF3a2UtZZt5Y9T7HreRmYJ3S/pABaOpNiCt5+mQjaa1F8smwMMxq

BcrZOi+zwisymK3+Xv83dOln+mOmv9+p4JBjKHflRXFkuxbBvhdiUTbmDf1dcEjvi55w0huGhGMpCVtCSPdoLr23m678t+p78lZmMyjP48CsLyVPjGbzqJYkx4XlbXmrswSwyFE1Xui5pjBOEcPAgQeXDJGaRYBn2+HLd

8kRIVpjpUggA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

HUHmz3WGyXLtxVtjH90JtBb9fvxYWPhpRsXheQmsZdtAVJtzlKvSDVVwDh6zpLnG6DvVN2gYfo4G8BtsXYaa7tUFrYQxpMPzqLRaIQzldJeCdaNolCXk6TOiCCg6WGiEy0LSJwqTPgY3OVryzG1/VulmpUbzxlZ4a3f

dSG2bf7meSaAU6NC3qtSY6tXxoj4h+ACl/k8fk84829WdcwZdn9BF101UmZvMp+nXff2LHDyXhT1JviRsVIsAoIuEVuM4/j02Gi0NXoaHMtA4pZU1uvTdEsAGEBWDnYR7Ig7+0tH1eRcK5BOcwaQi3WGknAhHJ4uD0

wODJuCpTQ2xYpfM7Q==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 14/06/2024 02:25:26 p.m.

FOLIO FISCAL: A35F8452-9E8B-5448-9507-74FDE91A1DFA

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 14/06/2024 02:25:26 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

14/06/2024 02:24:20

p.m.

1642 P 

FOLIO FISCAL

C41979EB-C78D-9B4D-B944-FA309BC56977

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $134.48 $134.48service

unit

90101500 *

$134.48SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$21.52IVA 16%

$156.00TOTAL MXN

ciento cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|C41979EB-C78D-9B4D-B944-FA309BC56977|2024-06-14

14:24:21|ZvdpYwOCzneyJKlQX6PNOb5GPuWVYcflD2CBq4TA6KxHIWBM3M8IRHt7gMGNQvBDOhuUc8NwXeTbCVUtQilwHZSYN/yoz4q8RT3sr9W2FBx8aJuTFapeCKyF+OzUjsyO4U6CXbPBXjBMGZZDD7Zj

WmWudBixD7hYa/c4UdHE7dsKpHTVegwhBYlzBYsXvhlraxvjQgYrW+OAGmtwgofcsDLCNTadDG46AnD4K3grBiZEojCVOEdtoFmE6xn1nFnh2kLWRazCGTGqVBh4hwxzreh1TiU0rQ9DaI/+yUzJuQf0yoZjSkMzW

4C363I5kTcZrfle1hOiZ5gTur8j5ZyxDg==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

ZvdpYwOCzneyJKlQX6PNOb5GPuWVYcflD2CBq4TA6KxHIWBM3M8IRHt7gMGNQvBDOhuUc8NwXeTbCVUtQilwHZSYN/yoz4q8RT3sr9W2FBx8aJuTFapeCKyF+OzUjsyO4U6CXbPBXjBMGZZDD7ZjWmWudB

ixD7hYa/c4UdHE7dsKpHTVegwhBYlzBYsXvhlraxvjQgYrW+OAGmtwgofcsDLCNTadDG46AnD4K3grBiZEojCVOEdtoFmE6xn1nFnh2kLWRazCGTGqVBh4hwxzreh1TiU0rQ9DaI/+yUzJuQf0yoZjSkMzW4C363I5kT

cZrfle1hOiZ5gTur8j5ZyxDg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

oO7Ih6kx0hJQtHetdYmTY3yIaeX6z6zQ6guqxvPAecCZHSvquMQfkHN+8fcdT2O0r6AjBk6TI4yC0vTcI14gaXpuPIMtEdXEeljrG4a401cYd0hZM3CNxqwYEsqmJFcAR8AQGYQwwHXXwpFEXuRqHoRyk0mbodp5xD

6Tc8eDW/2iKJDo4idldrAZzo3KRnFOE8E/g4ewh1zVTBf94wKY5Fmc6iKIHbpF8GKfGAvIyTVvDaczOShHiD37oXurKgqFavhnFl/DA0hkA+5rQjkN1HDWgE0nWpcRmCA2zwkCrKJjJmodmZqj8fDkjqOUwdRosnqwC

PN0rZHjDlUeCLxnZg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 14/06/2024 02:24:20 p.m.

FOLIO FISCAL: C41979EB-C78D-9B4D-B944-FA309BC56977

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 14/06/2024 02:24:21 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

12/06/2024 12:34:53

p.m.

1627 P 

FOLIO FISCAL

343055A4-C7CD-1446-886D-7DA22B386865

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $162.07 $162.07service

unit

90101500 *

$162.07SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$25.93IVA 16%

$188.00TOTAL MXN

ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|343055A4-C7CD-1446-886D-7DA22B386865|2024-06-12

12:34:57|A/NOJq23jHiOCZEHC9gpR9OfcvLXqSv7M7zGNbGZIb7pCdbSyCACdUaINLCeEn6ie1piqRT10mllAPnbLSUgE1pu0rHP01QGwpPiakf9ckkKXSQNtijp/Is9d++2cLmAVU9j5D7YV8NUgPQ3ab4qlxM4RSQQ

/LtXBCbfSTKyTjsPzlXuhyYZwHMdZ7NUiIFhOZ2JMbn3FCgUXCwkpI6l3WcvzgLxm/v1yQpWeDqe8FaK8K7990XaPmM+fzqO6SaiYUQwJcyoBA8BSPiIWqNaupEJ9e+rqgBeBEuxCWartWv8Pd1fOnbs4LTn+g/TAE

J1qSj3ZO1BEHPhRsrsn8t7cw==|00001000000702501858||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

A/NOJq23jHiOCZEHC9gpR9OfcvLXqSv7M7zGNbGZIb7pCdbSyCACdUaINLCeEn6ie1piqRT10mllAPnbLSUgE1pu0rHP01QGwpPiakf9ckkKXSQNtijp/Is9d++2cLmAVU9j5D7YV8NUgPQ3ab4qlxM4RSQQ/LtXBCbf

STKyTjsPzlXuhyYZwHMdZ7NUiIFhOZ2JMbn3FCgUXCwkpI6l3WcvzgLxm/v1yQpWeDqe8FaK8K7990XaPmM+fzqO6SaiYUQwJcyoBA8BSPiIWqNaupEJ9e+rqgBeBEuxCWartWv8Pd1fOnbs4LTn+g/TAEJ1qSj3Z

O1BEHPhRsrsn8t7cw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

X+pwnnbtPinhQaAJU9LvGT5S1BsGEZNvZ9kn9fMq4Iw0ubZZpCj+WMVH0taWA2/kffM8ifAf4w5fb0r2V8fA/kr0pnGrH/FSD68iiz++MSWYe0eUtv9ZnI9GYpImEE2AwvXXnuWTQIStPMtRNdXLuWoBxobfvWbfhVSuf

TLpl0zplgcXLEPmmR5mRLPilkqZeFDYSQQnC1XagYEjilemJ157ELxrm2AmCG6TGOJRoLhz8KWfV8duHeErqzI2GSsH02nBPrzS1Xsnpnh8+NjezXXGREl3qhmNbRGWz+9rqT99fxM0UsoiFXhqqWJIb21wfKGuSC

FY7fwzZIpops2MvA==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 12/06/2024 12:34:53 p.m.

FOLIO FISCAL: 343055A4-C7CD-1446-886D-7DA22B386865

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 12/06/2024 12:34:57 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000702501858

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 04 Tarjeta de crédito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



90101501 1.00 E48 Consumo $230.00 $ 230.00

Objeto de impuesto: 02
Impuesto Traslado
Base: $ 230.00 Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: $ 36.80

ADRIANA LORENA FRANCO GUTIERREZ
FAGA650206ML7

Rég. Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Serie: W Folio: 626

Tipo de Comprobante: I = Ingreso Lugar y Fecha de Emisión

33800 , 2024-06-14T10:05:32

Lugar y Fecha de certificación

Ciudad de México, 2024-06-14T11:05:28

Folio Fiscal Número de Certificado del Emisor Número de Certificado del SAT

48fbded9-d905-4fb6-9b9b-9d1854b1200e 00001000000512876980 00001000000505750848

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Clave No. Ident. Cantidad C. Unidad Unidad Descripción V. Unitario Importe Descuento

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 80/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|48fbded9-d905-4fb6-9b9b-9d1854b1200e|2024-06-14T11:05:28|AUR100128NN3|sfo6
W201h2P2NZ3iTGKzVmGWpdWOQwrT4W78KzyOAHcReUQpA7x1MHaKZwv9kUeXh3cGao/2zJAiqjj9ejSc
xSsrKWeBkBmrv/lusv9SdZ8dEBzlYEz2VBhNBXNIHAZTxPlxNcoslC+HUUTMpM0mwqa503KSjt1436VZ
a2jHYEp8td0QD0K66XhA7TjdZWskYtFV85WcGT9OfoOTRLvrvhL0gXEYEN0SvdIGHQNi/i/qpw9LQ3mq
uZmJ5mUg8hrLbOdwvKPXUwzhjrnce+0mlu9hD9uWLapLqVmlkLms0Cur7/DDPk31TAi2xPS05vJgIewr

SELLO DIGITAL DEL SAT

CKM2jFXE58DyoaPrazyRgBVWRH5FYLBE0X8WUZZB+hGJta0irwhuvcnbXml77PU9M/uuJs+DJVG0WI9LZa5NSEjxvik3hZJgk674YizsLB1trv5cjTNZzmoY
Y6x1s1Ht/EWLgGgLckJxprNBY4c1/IRkW3W/bQqzbm/FeZO0WamagWtvU0AMa/1RaRGEd8EZSKOKSpcJ31akXYjSapj9yzpXOhLW9ue/1MUIs5JLtqzlY7zb
05i+kZ4/1lZx83UCgngIECaGg2uf2RKp7Az6hLLhozSQlwMR6KsVKT5O21AN5IphELqQ9ONZ1pKzj3fBC4T3XEClaWkQF06XQnQAgA==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

sfo6W201h2P2NZ3iTGKzVmGWpdWOQwrT4W78KzyOAHcReUQpA7x1MHaKZwv9kUeXh3cGao/2zJAiqjj9ejScxSsrKWeBkBmrv/lusv9SdZ8dEBzlYEz2VBhN
BXNIHAZTxPlxNcoslC+HUUTMpM0mwqa503KSjt1436VZa2jHYEp8td0QD0K66XhA7TjdZWskYtFV85WcGT9OfoOTRLvrvhL0gXEYEN0SvdIGHQNi/i/qpw9L
Q3mquZmJ5mUg8hrLbOdwvKPXUwzhjrnce+0mlu9hD9uWLapLqVmlkLms0Cur7/DDPk31TAi2xPS05vJgIewr3xYnp5yrpzlWSTwgYA==

Importe en Letra: SUB-TOTAL $ 230.00

Total de Impuestos
Trasladados

$ 36.80

Total de Impuestos
Retenidos

$ 0.00

002 0.160000 % $ 36.80

TOTAL $ 266.80

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CFDI Versión: 4.0

Moneda: MXN

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Exportación: 01 - No aplica

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



FACTURA
FNA - 12980

Fecha/Hora
Certificación

2024-06-11T17:56:37

Fecha de Emisión
2024-06-11T17:56:36

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
4AFF0B26-1FA3-49B6-8241-

45B17F05DD68

No. Certificado Digital
00001000000706577555

No. Serie Certificado SAT
00001000000704859748

 Cantidad Unidad Descripción Objeto
Imp. ImporteDescuentoPrecio

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,350.00$  1,350.00 02

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,350.00 $  216.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 04
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Mil seiscientos veinte Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,350.00
0.160000IVA $  216.00

ISH 4% $  54.00

Total $  1,620.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4AFF0B26-1FA3-49B6-8241-45B17F05DD68|2024-06-11T17:56:
37|TLE011122SC2|I9x4ShYu7IH5GTgG66gGngkMb6ZTITWlOaBDyuzNi/OBkuNUh6B3rm5BdwFpKzJE2lSwQM7W/WTPP59HUZEzvhcX5XIBjOLqF97ecH5oo9Eai4m4xneZqsTmlFJEMdobj0XV1z
XvJ4sTM8f1t/QJigSM6RSe0fJlBP0EF8tfBIC5onuQP6m3a4eBskNMUv+ND07HROClppCNU1RFhbvNsdqz6XQ4dCmS8fN8s+QvUMje6tqoDsdwHfHWIRI3EHvdeAwYqiW5wAH7+JVNvbj1myoswZ
+HAU9YuzWqNyoO5r81jwax9DjjnTsbwy6NyhysdwcEXLTFihO0Re6wXeZbmw==|00001000000704859748||

 Sello digital del CFDI
I9x4ShYu7IH5GTgG66gGngkMb6ZTITWlOaBDyuzNi/OBkuNUh6B3rm5BdwFpKzJE2lSwQM7W/WTPP59HUZEzvhcX5XIBjOLqF97ecH5oo9Eai4m4xneZqsTml
FJEMdobj0XV1zXvJ4sTM8f1t/QJigSM6RSe0fJlBP0EF8tfBIC5onuQP6m3a4eBskNMUv+ND07HROClppCNU1RFhbvNsdqz6XQ4dCmS8fN8s+QvUMje6tqoDsd
wHfHWIRI3EHvdeAwYqiW5wAH7+JVNvbj1myoswZ+HAU9YuzWqNyoO5r81jwax9DjjnTsbwy6NyhysdwcEXLTFihO0Re6wXeZbmw==

BuaqwIESZASOLLJpUj3N7fYL4m59BnwRSjxYAkIkJ5Y1PPv8sNVXFyz+65OKhaZF53Gs36xvQxOMeMmaJQUro6EZfACH/QULeeqjK5XPGUGJd6SKmN0Cb5ix
+varzL9+tHpq3tTuNW3OGWRYvFPdd2/NulWvZ6Xk4G6cKIDHWjHE37sFbzyRPPP1SEidl0jBghufrmJQ+Y3SGNKPi2cyA5CUZni3Tm1L2rH/eILRcr0eykLU8n2
Rdnde12KOwsYX8eMCqK7jHoJYFJIB6jkvCLyWCr0uIOipCRQ+Vw3kyyip24zTSVTrqWYvkysfX1HyM66sEq0Ua39/VyS971yBcA==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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